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ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 

DE MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre 

propio y derecho / en representación de la entidad ..................................................... 

(licitador)., en su condición de ................................................. y con poderes 

suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la 

convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del Contrato 

............................................................................, con el número de referencia del 

expediente .................., se compromete a adscribir a la ejecución del Contrato los 

siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 

procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES: 

Lotes 1, 4 y 5: 

 (2) Fisioterapeutas con titulación oficial y colegiado del servicio objeto del 

contrato según lo estipulado en el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, que rige la presente contratación. 

 (1) Auxiliar en fisioterapia o titulación equivalente 

Lotes 2, 3 y 6: 

 (1) Fisioterapeutas con titulación oficial y colegiado del servicio objeto del 

contrato según lo estipulado en el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, que rige la presente contratación. 

2.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES: 

El servicio de fisioterapia concertado deberá de prestarse en un centro propio o 

arrendado por el licitador, el cual debe estar ubicado en:  

 Lote 1: Municipio Lugo, Provincia de Lugo de la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 

 Lote 2: Municipio L’ Escala, Provincia de Girona de la Comunidad 

Autónoma de Cataluña. 

 Lote 3: Municipio Llançà, Provincia de Girona de la Comunidad Autónoma 

de Cataluña. 

 Lote 4: Municipio Girona, Provincia de Girona de la Comunidad Autónoma 

de Cataluña. 

 Lote 5: Municipio LH́ospitalet de Llobregat, Provincia de Barcelona de la 

Comunidad Autónoma de Cataluña. 

 Lote 6: Concejo de Mieres, Comunidad Autónoma de Asturias. 

El equipo de aparatos electromédicos destinados a la prestación del servicio, 

independientemente del lote por el que oferte el licitador, estará compuesto, 

como mínimo por los siguientes equipos: 
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Para todos los lotes: 

• Tens 

• Ultrasonidos 

• Magnetoterapia 

• Physium – multitherapy 

• Infrarrojo 

• Electro-estimulador 

 

El lote 1 además deberá contar con: 

 

• Ondas de choque 

Se describen en el apartado 4.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Estos compromisos se integrarán en el contrato, atribuyéndoles el carácter de 

obligaciones esenciales a los efectos de lo previsto en el artículo 211.1 de la LCSP, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, en cuanto resolución del contrato, y pudiendo establecerse penalidades 

por su incumplimiento conforme a lo señalado en el artículo 192 de la misma. Por 

este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante toda la 

vigencia del contrato. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada 

de manera expresa al área de Asistencia Sanitaria de Mutua Intercomarcal. 

Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 

 

 

 

 

  


